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1)1)¿¿PorquPorquéé estamos aquestamos aquíí??



2) Esquema B2) Esquema Báásico de Procesosico de Proceso

Materia prima 
principal (fruta)

Materia prima 
secundaria 

(materiales de 
embalaje, prod. de 

post cosecha, 
químicos)

Servicios (agua, 
electricidad, Tº, frío, 

gas,D)

Producto principal 
(fruta embalada)

Producto secundario 
(Fruta comercial)

Emisiones  Aereas

Residuos líquidos Residuos sólidos

Planta Procesadora 
(packings, predios y 

procesos preparados)



2)NORMATIVA AMBIENTAL2)NORMATIVA AMBIENTAL
Sistema de GestiSistema de Gestióón Ambientaln Ambiental

� El Mensaje es:

“Entre el conjunto de definiciones y 
disposiciones legales establecidas  por 
la Ley de Bases del Medio Ambiente, 
los instrumentos de gestión ambiental 
resultan ser fundamentales para la 
protección de la calidad de vida de los 
seres humanos y nuestra 
biodiversidad”.



2) Esquema B2) Esquema Báásico de Procesosico de Proceso
con Instrumentos de Gesticon Instrumentos de Gestióón Ambientaln Ambiental

Emisiones  Aereas

Residuos líquidos Residuos sólidos

Planta Procesadora 
(Sistema de Gestión 

Ambiental)

INSTRUMENTOSINSTRUMENTOS
PUBLICOSPUBLICOS
(LEY 19300)(LEY 19300)
--OrdenaciOrdenacióón Territorialn Territorial
--SEIASEIA
--Normas EmisiNormas Emisióón y Calidadn y Calidad
--ParticipaciParticipacióón Ciudadanan Ciudadana
--Educ. Ambiental.Educ. Ambiental.

INSTRUMENTOSINSTRUMENTOS
PRIVADOSPRIVADOS
(CARACTER (CARACTER 
VOLUNTARIO)VOLUNTARIO)
--MPLMPL
--ISO 14000ISO 14000
--BP AgrBP Agríícolascolas
--Audit. Ambiental.Audit. Ambiental.

(Menos)(Menos)

(Menos)(Menos) (Menos)(Menos)
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DDCC

RR

PlanificaciPlanificacióónn

ImplementaciImplementacióónn
YY

OperaciOperacióónn

ChequeosChequeos
YY

AccionesAcciones
CorrectivasCorrectivas

PolPolííticatica

RevisiRevisióónn

2) SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL2) SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL
MEJORA CONTINUA (CICLO DEMING)MEJORA CONTINUA (CICLO DEMING)

INSTRUMENTOSINSTRUMENTOS
PUBLICOS  Y PUBLICOS  Y 
PRIVADOSPRIVADOS



3)NORMATIVA AMBIENTAL3)NORMATIVA AMBIENTAL
TEMAS RELACIONADOSTEMAS RELACIONADOS

a) Normas de Calidad y Emisia) Normas de Calidad y Emisióón. n. 
b) Reglamentos Ambientales. b) Reglamentos Ambientales. 
c) Planes de Prevencic) Planes de Prevencióón yn y

DescontaminaciDescontaminacióón.n.
d) Pold) Polííticas y Estrategias.ticas y Estrategias.
e) Leyes Ambientales.e) Leyes Ambientales.
f) Bibliograff) Bibliografíía de la Normativa a de la Normativa 

Ambiental.Ambiental.



3)NORMATIVA AMBIENTAL3)NORMATIVA AMBIENTAL

RESOLUCION APROBACION 

ANTEPROYECTO (Publicación)

RESOLUCION APROBACION 

ANTEPROYECTO (Publicación)

ANALISIS GENERAL

DE  IMPACTO 

ECONOMICO 

Y SOCIAL (2)

50 días

ANALISIS GENERAL

DE  IMPACTO 

ECONOMICO 

Y SOCIAL (2)

50 días

PROGRAMA PRIORIZADO DE NORMAS
PROGRAMA PRIORIZADO DE NORMAS

ANALISIS OBSERVACIONES FORMULADAS (4)

PRESENTACION PROYECTO DEFINITIVO

AL CONSEJO DIRECTIVO DE CONAMA 

15 días

RESOLUCION DE INICIO PROCESO (Publicación)
Plazo recepción de antecedentes (< 70 días) -- Crea expediente público

FORMACION COMITE

ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNICOS (1)

ELABORACION DEL ANTEPROYECTO

CONSULTA 

PUBLICA (3)

CONSULTA  A  

CONSEJOS 

CONSULTIVOS (3)

ELABORACION DEL PROYECTO DEFINITIVO 

45 días

SOMETIDO A CONSIDERACION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
SOMETIDO A CONSIDERACION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

150 días

Proceso

Elaboración

Anteproyecto

de Norma

Proceso

Elaboración

Anteproyecto

de Norma

Proceso

Elaboración

Proyecto

Definitivo

de Norma

Proceso

Elaboración

Proyecto

Definitivo

de Norma

Proceso

Consulta

Anteproyecto

de Norma

Proceso

Consulta

Anteproyecto

de Norma

(1), (2), (3) y (4) etapas Art. 32, Ley 

19.300

60 días
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3.a) Normas de Calidad y Emisi3.a) Normas de Calidad y Emisióónn

ROL: Fija los valores máximos permisibles de 
contaminantes con el fin de proteger la salud y el 

medio ambiente, a través de disposiciones legales.

Normas de Calidad Primarias: 
Su objetivo es proteger la salud de la 
población y se aplican en todo el país.

Normas de Calidad Secundarias:
Permiten proteger los recursos naturales u 

otros, como cultivos, ecosistemas, 
especies de flora y fauna, monumentos 

nacionales o sitios con valor arqueológico



3.a) Normas de Calidad y Emisi3.a) Normas de Calidad y Emisióónn

Algunos Ejemplos Calidad Primaria:Algunos Ejemplos Calidad Primaria:

�� Aire para MonAire para Monóóxido de Carbono.xido de Carbono.

�� Aire para Ozono Aire para Ozono –– O3.O3.

�� Material particulado Respirable MP10.Material particulado Respirable MP10.

�� Plomo en el Aire.Plomo en el Aire.

Algunos Ejemplos calidad Secundaria:Algunos Ejemplos calidad Secundaria:

�� Material Particulado Sedimentable cuenca Material Particulado Sedimentable cuenca 
RRíío Huasco.o Huasco.

�� AnhAnhíídrido Sulfurosodrido Sulfuroso



3.a) Normas de Calidad y Emisi3.a) Normas de Calidad y Emisióónn
Normas de EmisiNormas de Emisióónn
““Establecen lEstablecen líímites a la cantidad de mites a la cantidad de 
contaminantes emitidos al aire o al agua que contaminantes emitidos al aire o al agua que 
pueden producir las instalaciones industriales o pueden producir las instalaciones industriales o 
fuentes emisoras en general.fuentes emisoras en general.””

••La prevenciLa prevencióón de la contaminacin de la contaminacióón o de sus n o de sus 
efectos.efectos.

••Un medio para reestablecer los niveles de Un medio para reestablecer los niveles de 
calidad del aire o del agua cuando estos han calidad del aire o del agua cuando estos han 
sido sobrepasados.sido sobrepasados.



3.a) Normas de Calidad y Emisi3.a) Normas de Calidad y Emisióónn

Algunos ejemplos de Normas de EmisiAlgunos ejemplos de Normas de Emisióón:n:

•Regulación de contaminantes asociados a las descargas de Ril a 
aguas marinas y continentales superficiales (2000).

•Regulación del Contaminante Arsénico emitido al aire (1999).

•Ruidos molestos generados por fuentes fijas (1997).

•Regulación de contaminantes asociados a las descargas de 
residuos industriales líquidos a sistemas de alcantarillado (1998).



3.a) Normas de Calidad y Emisi3.a) Normas de Calidad y Emisióónn

Dentro de las Normas de Calidad existe un Dentro de las Normas de Calidad existe un 

Programa Priorizado de Normas Ambientales Programa Priorizado de Normas Ambientales 

y Tablas Py Tablas Púúblicas.blicas.

�� CONAMA ,  propone  Programa Priorizado de CONAMA ,  propone  Programa Priorizado de 
Normas Ambientales al Consejo de Ministros Normas Ambientales al Consejo de Ministros 
(anual).(anual).

�� Tabla PTabla Púública de Normas ( mensual).blica de Normas ( mensual).

�� Tabla PTabla Púública de Planes Prevenciblica de Planes Prevencióón o de n o de 
DescontaminaciDescontaminacióón (mensual).n (mensual).



3.b) Reglamentos Ambientales3.b) Reglamentos Ambientales

�� Reglamento sanitario sobre el manejo de Residuos Reglamento sanitario sobre el manejo de Residuos 
Peligrosos (DS 148/2003).Peligrosos (DS 148/2003).

�� Reglamento del Sistema de EvaluaciReglamento del Sistema de Evaluacióón de Impacto n de Impacto 
Ambiental (DS 95/2001).Ambiental (DS 95/2001).

�� Reglamento del Consejo de CONAMA y COREMAS Reglamento del Consejo de CONAMA y COREMAS 

(DS 166/1999).(DS 166/1999).

�� Reglamento de dictaciReglamento de dictacióón de Normas de Calidad n de Normas de Calidad 
ambiental y de emisiambiental y de emisióón (DS 93/1995)n (DS 93/1995)

Se define como norma jurídica de carácter general 
dictada por el poder ejecutivo. Su rango es 
inmediatamente inferior a la ley y generalmente es el 
instrumento que permite ponerla en práctica.



Sistema de EvaluaciSistema de Evaluacióón de Impacto Ambiental n de Impacto Ambiental 
(DS 95/2000) (DS 95/2000) ¿¿CuCuáándo opera el sistema?ndo opera el sistema?

3.b) Reglamentos Ambientales3.b) Reglamentos Ambientales

Desarrollo SuburbanoDesarrollo Suburbano

Planta de Tratamiento Planta de Tratamiento 
de aguas residualesde aguas residuales

GanaderGanaderííaaCiudadCiudad FabricaFabrica

VertederoVertedero
malmal
estadoestado

Fuente Puntual deFuente Puntual de
contaminacicontaminacióónn

Fuente difusa deFuente difusa de
contaminacicontaminacióónn

AgriculturaAgricultura

Nivel FreNivel Freááticotico

““Cuando la alteraciCuando la alteracióón del medio ambiente es provocadan del medio ambiente es provocada
directa o indirectamente por un proyecto o actividad directa o indirectamente por un proyecto o actividad 
en un en un áárea determinada.rea determinada.””



3.b) Reglamentos Ambientales3.b) Reglamentos Ambientales

SEIASEIA

ProcedimientoProcedimiento
SectorialSectorial
vigentevigente

Declaración

Impacto

Ambiental

DIA

Estudio

Impacto

Ambiental

EIA

¿¿El Proyecto El Proyecto 
ingresaingresa
al SEIA?al SEIA?

Ingreso Ingreso 
VoluntarioVoluntario

¿¿CCóómomo
EIA OEIA O
DIA?DIA?

Art.10 LEY 19300 OArt.10 LEY 19300 O
Art.3 DEL ReglamentoArt.3 DEL Reglamento

Art. 10 LEY 19300Art. 10 LEY 19300
O TO Tíítulo II del tulo II del 
ReglamentoReglamento

NONO

NONO SISI
SISI

Agroindustrias 

cuyos residuos 

sólidos > 8T/d

Sistema de 

Tratamientos 

de RILES ó

RISES+ 17 

actividades

--Riesgo para la SaludRiesgo para la Salud
--Efectos Adversos sobre los Efectos Adversos sobre los 
Recursos Naturales.Recursos Naturales.
--AlteraciAlteracióón del valor paisajn del valor paisajíístico stico óó
turturíístico.stico.
--Reasentamiento de comunidades Reasentamiento de comunidades 
humanas.humanas.
--LocalizaciLocalizacióón prn próóxima a poblacixima a poblacióón, n, 
recursos y recursos y ááreas protegidas.reas protegidas.
--AlteraciAlteracióón de monumentos, sitios n de monumentos, sitios 
con valor antropolcon valor antropolóógico.gico.

¿¿Cuales?Cuales?

¿¿Quienes?Quienes?

¿¿Cuales?Cuales?

Forma de DeclaraciForma de Declaracióónn
Jurada que cumple Jurada que cumple 
Con la legislaciCon la legislacióón n 
Ambiental vigenteAmbiental vigente



3.c) Planes de Prevenci3.c) Planes de Prevencióón yn y
DescontaminaciDescontaminacióónn

�� FundiciFundicióón de Paipote (Hernn de Paipote (Hernáán Videla Lira).n Videla Lira).

�� Potrerillos.Potrerillos.

�� MarMaríía Elena y Pedro de Valdivia.a Elena y Pedro de Valdivia.

�� AtmosfAtmosféérica  Fundicirica  Fundicióón Caletones.n Caletones.

�� FundiciFundicióón Chuquicamata.n Chuquicamata.

�� Plan de PrevenciPlan de Prevencióón y Descontaminacin y Descontaminacióón R.M.n R.M.

�� Temuco y Padre de las Casas ( en elaboraciTemuco y Padre de las Casas ( en elaboracióón)n)

Es un instrumento de GestiEs un instrumento de Gestióón Ambiental que tiene n Ambiental que tiene 
como finalidad recuperar los niveles secomo finalidad recuperar los niveles seññalados en las alados en las 

normas primarias y/o secundarias de calidad ambiental normas primarias y/o secundarias de calidad ambiental 
de una zona saturada.de una zona saturada.



3.d) Pol3.d) Polííticas y Estrategiasticas y Estrategias

••PolPolíítica Nacional de Areas Protegidas.tica Nacional de Areas Protegidas.
••PolPolíítica Nacional de Especies Amenazadas.tica Nacional de Especies Amenazadas.
••PolPolíítica de Gestitica de Gestióón Integral de Residuos Sn Integral de Residuos Sóólidos.lidos.
••PolPolíítica Ambiental para el Desarrollo Sustentable.tica Ambiental para el Desarrollo Sustentable.
••PolPolíítica Ambiental para Regiones (Antofagasta, tica Ambiental para Regiones (Antofagasta, 
Atacama, Coquimbo, ValparaAtacama, Coquimbo, Valparaííso y otras mso y otras máás.)s.)

••Estrategia Nacional para el Cambio ClimEstrategia Nacional para el Cambio Climáático.tico.
••Estrategia Nacional de Humedales.Estrategia Nacional de Humedales.
••Estrategia Nacional de Biodiversidad.Estrategia Nacional de Biodiversidad.
••Estrategia Regional ( Regiones II, III, IV, V, RM Estrategia Regional ( Regiones II, III, IV, V, RM 
y otras)y otras)



3.e) Leyes Ambientales3.e) Leyes Ambientales

1)El sistema Jur1)El sistema Juríídico Chileno de proteccidico Chileno de proteccióón al medio n al medio 
ambiente, se organizambiente, se organizóó como tal en las primeras dcomo tal en las primeras déécadas cadas 
del siglo XIX.del siglo XIX.
2)En la actualidad hay cercano a mil textos jur2)En la actualidad hay cercano a mil textos juríídicos de dicos de 
diverso rango:            diverso rango:            ¿¿QuQuéé genera?genera?
••Desconocimiento de los alcances normativos.Desconocimiento de los alcances normativos.
••Incertidumbre respecto a la vigencia de los textos originales.Incertidumbre respecto a la vigencia de los textos originales.
••Diversos grados de incumplimiento. Diversos grados de incumplimiento. 

3) Constituci3) Constitucióón Poln Políítica de 1980:    tica de 1980:    ¿¿QuQuéé define ?define ?
a) El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminacia) El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminacióón.n.
b) El derecho de propiedad que estarb) El derecho de propiedad que estaráá limitado por la funcilimitado por la funcióónn
social de la propiedad.social de la propiedad.
c) El que sufra privacic) El que sufra privacióón, perturbacin, perturbacióón o amenaza en el n o amenaza en el 
LegLegíítimo ejercicio del derecho consagrado por el art. 19.timo ejercicio del derecho consagrado por el art. 19.
(Recurso de Protecci(Recurso de Proteccióón art. Nn art. Nºº 20)20)



3.e) Leyes Ambientales3.e) Leyes Ambientales

•• Ley de Bases Generales del Medio AmbienteLey de Bases Generales del Medio Ambiente
Ley 19300/ 94, fue creada para dar respuesta  a los Ley 19300/ 94, fue creada para dar respuesta  a los 

problemas ambientales con la reglamentaciproblemas ambientales con la reglamentacióón jurn juríídica e dica e 
institucionalidad existentes.institucionalidad existentes.

••Ley de OzonoLey de Ozono
Ley NLey Nºº 20.096/06 de la SEGPRES, faculta el 20.096/06 de la SEGPRES, faculta el 
establecimiento de controles a las importaciones, establecimiento de controles a las importaciones, 
producciproduccióón y utilizacin y utilizacióón de las sustancias controladasn de las sustancias controladas
por el protocolo de Montreal. Sustanciaspor el protocolo de Montreal. Sustancias

Agotadoras de la Capa de OzonoAgotadoras de la Capa de Ozono



¿Efecto Invernadero?

GASES DE EFECTO INVERNADERO: DiGASES DE EFECTO INVERNADERO: Dióóxido de Carbono (CO2),xido de Carbono (CO2),
Metano, Metano, ÓÓxido Nitroso, Vapor de Agua, Aerosoles, SO2,xido Nitroso, Vapor de Agua, Aerosoles, SO2,

1. El Efecto Invernadero es producido
por el aumento del dióxido de
carbono (CO2) y otros gases en las
capas atmosféricas bajas.

2. El CO2 es un gas que se produce
en todas las combustiones: Permite
el paso de la radiación solar hacia la
superficie de la tierra, dificultando la
salida de la Radiación Infrarroja=calor

3. E. Invernadero : aumento global de
la temperatura en el planeta, cambios
en el clima: sequías, inundaciones,
huracanes, deshielos.
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3.e) Leyes Ambientales3.e) Leyes Ambientales



3.a) Leyes Ambientales3.a) Leyes Ambientales
RelaciRelacióón con la Agriculturan con la Agricultura
(Ley 20096/06)(Ley 20096/06) A)A) Causas relacionadas con la Causas relacionadas con la 

actividad               actividad               
--PrPráácticas habituales comocticas habituales como
quema de rastrojos y control quema de rastrojos y control 

de heladas.de heladas.
--Maquinaria y prMaquinaria y práácticas.cticas.
--Manejo de Rises y RilesManejo de Rises y Riles

B) Efectos relacionados con laB) Efectos relacionados con la
actividad.actividad.

--Retraso en el proceso de Retraso en el proceso de 
fotosfotosííntesis, crecimiento, ntesis, crecimiento, 
desarrollo y produccidesarrollo y produccióónn

de frutos.de frutos.
--ReducciReduccióón de cosechas, n de cosechas, 
productividad y daproductividad y dañño directoo directo
a las plantas.a las plantas.

Chile 2075: La temperatura aumentará en todo el territorio nacional. Además, habrá una perdida generalizada de 
precipitaciones de aprox. 40% en tierras bajas. En la Región Sur las perdidas de precipitaciones en veranos serán
de aprox. 40% y en primavera de aprox. 25%



3.f) Bibliograf3.f) Bibliografíía  de la Normativaa  de la Normativa

--www.conama.clwww.conama.cl www.produccionlimpia.clwww.produccionlimpia.cl

--www.bcn.clwww.bcn.cl --www.asiquim.clwww.asiquim.cl

--www.minsal.clwww.minsal.cl --www.minsegpre.clwww.minsegpre.cl

--www.siss.clwww.siss.cl --www.fdf.clwww.fdf.cl



4) Desventajas por no aplicar4) Desventajas por no aplicar
la Normativa Ambientalla Normativa Ambiental

�� Incumplimientos de la legislaciIncumplimientos de la legislacióón ambiental.n ambiental.

�� Mayores costos para la eliminaciMayores costos para la eliminacióón de n de 
desechos.desechos.

�� AnAnáálisis  econlisis  econóómicos de proyectos son micos de proyectos son 
siempre a corto plazo con alta tasas de siempre a corto plazo con alta tasas de 
retornos, Por lo que la temretornos, Por lo que la temáática ambiental no tica ambiental no 
parece relevante.parece relevante.



4) Desventajas por no aplicar4) Desventajas por no aplicar
la Normativa Ambiental.la Normativa Ambiental.

�� Se actSe actúúa siempre bajo amenaza inminente de a siempre bajo amenaza inminente de 
una sanciuna sancióónn

�� PolPolíítica reactiva de la Organizacitica reactiva de la Organizacióón.n.

�� No se potencia a las personas para trabajar No se potencia a las personas para trabajar 
en equipo y aplicar conceptos simples de en equipo y aplicar conceptos simples de ““
housekeepinghousekeeping”” en sus lugares de trabajo.en sus lugares de trabajo.



5) Ventajas en aplicar 5) Ventajas en aplicar 
la Normativa Ambientalla Normativa Ambiental

�� Reducir en el origen tiene beneficios directos Reducir en el origen tiene beneficios directos 
en costos de operacien costos de operacióón y en los costos  de n y en los costos  de 
reduccireduccióónn--eliminacieliminacióón de residuos .n de residuos .

�� Ahorros en el consumo de insumos.Ahorros en el consumo de insumos.

�� Menores costos de Mano de Obra y aumenta Menores costos de Mano de Obra y aumenta 
la productividad.la productividad.

�� Alcanzar metas econAlcanzar metas econóómicas proyectadas al micas proyectadas al 
implementar nuevas tecnologimplementar nuevas tecnologííasas..



5) Ventajas en aplicar5) Ventajas en aplicar
la Normativa Ambientalla Normativa Ambiental

�� Reducen la generaciReducen la generacióón de contaminantes y n de contaminantes y 
por lo tanto los costos de produccipor lo tanto los costos de produccióón.n.

�� OrganizaciOrganizacióón estarn estaráá mmáás preparada para s preparada para 
acuerdos econacuerdos econóómicos internacionales.micos internacionales.

�� Disminuyen la tasa de crecimiento de Disminuyen la tasa de crecimiento de 
pasivos ambientales.pasivos ambientales.

�� Hay PolHay Políítica Nacional de Produccitica Nacional de Produccióón Limpia.n Limpia.

�� Mejora el comportamiento de la OrganizaciMejora el comportamiento de la Organizacióón n 
para la creacipara la creacióón de mejoras ambientales.n de mejoras ambientales.



5) Ventajas en aplicar5) Ventajas en aplicar
la Normativa Ambientalla Normativa Ambiental

�� Incorporar a la organizaciIncorporar a la organizacióón a n a 
Instrumentos Voluntarios de GestiInstrumentos Voluntarios de Gestióón n 
Ambiental : Ambiental : 

-- AutoregulaciAutoregulacióón.n.

-- Acuerdos Voluntarios.Acuerdos Voluntarios.

-- Acuerdos NegociadosAcuerdos Negociados



6) Mensajes de Buenas Pr6) Mensajes de Buenas Práácticascticas

1.1. La minimizaciLa minimizacióón y el consumo eficiente de n y el consumo eficiente de 
Insumos, agua y energInsumos, agua y energíía.a.

2.2. La minimizaciLa minimizacióón del uso de insumos  tn del uso de insumos  tóóxicos.xicos.
3.3. La minimizaciLa minimizacióón del volumen y toxicidad de todas n del volumen y toxicidad de todas 

las emisiones que genere el proceso productivo.las emisiones que genere el proceso productivo.
4.4. El reciclaje de la mEl reciclaje de la mááxima proporcixima proporcióón de residuos n de residuos 

en la planta y si no, fuera de ella.en la planta y si no, fuera de ella.
5.5. La reducciLa reduccióón de Impacto ambiental de los n de Impacto ambiental de los 

productos en su ciclo de vida (desde la planta productos en su ciclo de vida (desde la planta 
hasta su disposicihasta su disposicióón final).n final).



6) Mensajes de Buenas Pr6) Mensajes de Buenas Práácticascticas

�� Demanda cambios de actitudDemanda cambios de actitud
�� CreaciCreacióón de poln de polííticas empresariales ,sectoriales y ticas empresariales ,sectoriales y 

de gobierno.de gobierno.
�� Evaluaciones de opciones tecnolEvaluaciones de opciones tecnolóógicas.gicas.
�� Cubrir toda la estructura organizacional.Cubrir toda la estructura organizacional.
�� MPL es preferible a las tecnologMPL es preferible a las tecnologíías de tipo Terminalas de tipo Terminal
�� La reducciLa reduccióón de la contaminacin de la contaminacióón es correctiva de n es correctiva de 

reaccireaccióón y tratamienton y tratamiento
�� MPL es la anticipaciMPL es la anticipacióón y prevencin y prevencióón.n.

¡¡EL CAMBIO DEPENDE DE UD.!EL CAMBIO DEPENDE DE UD.!



7) PASIVOS AMBIENTALES (1)7) PASIVOS AMBIENTALES (1)
�� Nuestra legislaciNuestra legislacióón no trata, ni contempla n no trata, ni contempla 

definicidefinicióón alguna para los pasivos ambientales. n alguna para los pasivos ambientales. 
�� Tampoco en la legislaciTampoco en la legislacióón comparada n comparada 

encontramos un tratamiento sistemencontramos un tratamiento sistemáático de los tico de los 
pasivos ambientales. pasivos ambientales. 

�� ¿¿QuQuéé constituye pasivo ambiental? constituye pasivo ambiental? 
�� (i) Impacto ambiental negativo que puede ser (i) Impacto ambiental negativo que puede ser 

de dade dañño o riesgo; o o riesgo; 
�� (ii) Provocado por una actividad humana (ii) Provocado por una actividad humana 

determinada; Permanencia en el tiempo; determinada; Permanencia en el tiempo; 
�� (iii) Afectaci(iii) Afectacióón al medio ambiente o a la vida n al medio ambiente o a la vida 

humana;humana;
�� (iv) Requieren de soluci(iv) Requieren de solucióón o remediacin o remediacióón; y, n; y, 
�� (v) es una responsabilidad de la sociedad, a(v) es una responsabilidad de la sociedad, aúún n 

cuando pueda imputarse a un particular.cuando pueda imputarse a un particular.

Fuente : Philippi IrarrFuente : Philippi Irarráázaval Pulido & Brunner ltda. Abogados   (30zaval Pulido & Brunner ltda. Abogados   (30--1111--2007)2007)



7) PASIVOS AMBIENTALES (2)7) PASIVOS AMBIENTALES (2)

�� Pasivos:Pasivos: situaciones derivadas de actividades situaciones derivadas de actividades 
que no se han sometido al SEIA y que, por lo que no se han sometido al SEIA y que, por lo 
mismo, no han sido objeto de anmismo, no han sido objeto de anáálisis y lisis y 
tratamiento ambiental alguno y que sus efectos tratamiento ambiental alguno y que sus efectos 
en la actualidad esten la actualidad estáán produciendo n produciendo 
contaminacicontaminacióón o es muy probable que la n o es muy probable que la 
produzcan de mantenerse la situaciproduzcan de mantenerse la situacióón sin n sin 
ningningúún tipo de control ni remediacin tipo de control ni remediacióón; n; 

�� Jurisprudencia:Jurisprudencia: los tribunales al constatar la los tribunales al constatar la 
existencia de riesgo existencia de riesgo –– recursos de proteccirecursos de proteccióónn-- o o 
de dade dañño ambiental, han adoptado verdaderas o ambiental, han adoptado verdaderas 
medidas de remediacimedidas de remediacióón, sin importar la n, sin importar la 
inexistencia de normativa aplicable a tales inexistencia de normativa aplicable a tales 
supuestos.supuestos.

Fuente : Philippi IrarrFuente : Philippi Irarráázaval Pulido & Brunner ltda. Abogados   (30zaval Pulido & Brunner ltda. Abogados   (30--1111--2007)2007)



7) PASIVOS AMBIENTALES (3)7) PASIVOS AMBIENTALES (3)

�� La generaciLa generacióón de pasivos ambientales no n de pasivos ambientales no 
necesariamente responde a la ejecucinecesariamente responde a la ejecucióón de n de 
actividades contrarias a derecho. actividades contrarias a derecho. 

�� Lo que constituye un pasivo ambiental no es la Lo que constituye un pasivo ambiental no es la 
instalaciinstalacióón, residuo o equipo propiamente tal que n, residuo o equipo propiamente tal que 
ha generado el daha generado el dañño o esto o estáá provocando un riesgo, provocando un riesgo, 
sino que la situacisino que la situacióón o conjunto de factores de n o conjunto de factores de 
dadañño o de riesgo generados por tal equipo, o o de riesgo generados por tal equipo, 
residuo o instalaciresiduo o instalacióón.n.

�� El daEl dañño o riesgo a la salud de la poblacio o riesgo a la salud de la poblacióón o al n o al 
medio ambiente es esencial para que se genere un medio ambiente es esencial para que se genere un 
pasivo ambiental. pasivo ambiental. 

�� En consecuencia, un impacto o transformaciEn consecuencia, un impacto o transformacióón al n al 
medio ambiente que no constituya un damedio ambiente que no constituya un dañño o no o o no 
genere riesgo a la salud de la poblacigenere riesgo a la salud de la poblacióón o al medio n o al medio 
ambiente no debe ser considerado un pasivo ambiente no debe ser considerado un pasivo 
ambiental.ambiental.

Fuente : Philippi IrarrFuente : Philippi Irarráázaval Pulido & Brunner ltda. Abogados   (30zaval Pulido & Brunner ltda. Abogados   (30--1111--2007)2007)



7) PASIVOS AMBIENTALES (4) 7) PASIVOS AMBIENTALES (4) 

��RemediaciRemediacióón:n: No existen instrumentos jurNo existen instrumentos juríídicos dicos 
expresos que regulen la remediaciexpresos que regulen la remediacióón de sitios n de sitios 
contaminados.contaminados.

��Proyecto de Ley de pasivos ambientales minerosProyecto de Ley de pasivos ambientales mineros

��RemediaciRemediacióón de sitios en el SEIAn de sitios en el SEIA

��Etapa de cierre y abandono en el SEIA. Necesidad Etapa de cierre y abandono en el SEIA. Necesidad 
de evaluar ambientalmente el abandono.de evaluar ambientalmente el abandono.

��Programa de sitios contaminados de la CONAMA.Programa de sitios contaminados de la CONAMA.

Fuente : Philippi IrarrFuente : Philippi Irarráázaval Pulido & Brunner ltda. Abogados   (30zaval Pulido & Brunner ltda. Abogados   (30--1111--2007)2007)



¡¡ HASTA PRONTO!HASTA PRONTO!

Muchas GraciasMuchas Gracias

agustin.olivos@gmail.com



8) LEYES AMBIENTALES8) LEYES AMBIENTALES
EJEMPLO NEJEMPLO Nºº 1 RILES1 RILES



NE  4

NE 4

NE 2

NE 1

NE 2

N
E
 5

NCA 3

ESQUEMA SECUENCIAL DE NORMAS PARA LAESQUEMA SECUENCIAL DE NORMAS PARA LA
PROTECCION DE LOS RECURSOS HIDRICOS (1996PROTECCION DE LOS RECURSOS HIDRICOS (1996--2005)2005)

DS Nº 609/98
DS Nº 3592/00
DS Nº 601/04

DS Nº 90/00

DS Nº 46/02

DS Nº 46/02

DS NDS Nºº 90/0090/00

DS NDS Nºº 145/02145/02
DS NDS Nºº 149/03149/03



ESQUEMA SECUENCIAL DE NORMAS PARA LA ESQUEMA SECUENCIAL DE NORMAS PARA LA 
PROTECCION DE LOS RECURSOS HIDRICOS (1996PROTECCION DE LOS RECURSOS HIDRICOS (1996--2005)2005)

�� NE 1 : Norma de descarga de residuos industriales NE 1 : Norma de descarga de residuos industriales 
llííquidos a sistemas de alcantarillado (DS Nquidos a sistemas de alcantarillado (DS Nºº 609/98, DS 609/98, DS 
NNºº 3592/00,  DS N3592/00,  DS Nºº 601/04 ).601/04 ).

�� NE 2 : Norma de descarga de residuos lNE 2 : Norma de descarga de residuos lííquidos a quidos a 
cuerpos de agua superficiales (DS Ncuerpos de agua superficiales (DS Nºº 90/2000).90/2000).

�� NCA 3 : Norma de Calidad Primaria de Aguas NCA 3 : Norma de Calidad Primaria de Aguas 
Continentales (en trContinentales (en tráámite DS Nmite DS Nºº 145/2002), Marinas (en 145/2002), Marinas (en 
trtráámite DS Nmite DS Nºº 149/2003) .149/2003) .

�� NE 4 : Norma de emisiNE 4 : Norma de emisióón a aguas subterrn a aguas subterrááneas (DS Nneas (DS Nºº
46/2002)46/2002)

�� NE 5 : Norma de emisiNE 5 : Norma de emisióón para molibdeno y sulfatos n para molibdeno y sulfatos 
descargados al estero Cardescargados al estero Caréén (elaboracin (elaboracióón proyecto n proyecto 
definitivo)definitivo)



Ejemplo Riles : Marco LegalEjemplo Riles : Marco Legal

�� Ley 3133 Ley OrgLey 3133 Ley Orgáánica de SISS de 1916.nica de SISS de 1916.

�� Ley 19821 reemplaza a 3133 desde el 24 /08 / 2002 yLey 19821 reemplaza a 3133 desde el 24 /08 / 2002 y

Normas de EmisiNormas de Emisióón que regulan los Contaminantes asociados n que regulan los Contaminantes asociados 

a las descargas de Ril.a las descargas de Ril.

�� Descargas a cursos de aguas  superficiales y zonas lacustres Descargas a cursos de aguas  superficiales y zonas lacustres 

( aguas marinas y continentales ).( aguas marinas y continentales ).

DS SEGPRES 90/2000: CONAMA emite manual de aplicaciDS SEGPRES 90/2000: CONAMA emite manual de aplicacióón n 

como por ejemplo el como por ejemplo el ““Caudal de DiluciCaudal de Dilucióón por parte de la DGA n por parte de la DGA 

““..

�� Descargas a sistemas de alcantarillados.Descargas a sistemas de alcantarillados.

DS MOP 609 /1998 y DS MOP 3592.DS MOP 609 /1998 y DS MOP 3592.

�� Descargas a sistemas subterrDescargas a sistemas subterrááneas.neas.

DS SEGPRES 46 a contar del 17 /01/2003DS SEGPRES 46 a contar del 17 /01/2003



DS 609

DS 90

DS 46

PERFIL DE APLICACIPERFIL DE APLICACIÓÓNN



Algunas  MPL para mejorarAlgunas  MPL para mejorar

Categorizar las aguas de entradas al proceso:  Categorizar las aguas de entradas al proceso:  
Medirlas y desarrollar un Medirlas y desarrollar un ““mapa de consumos mapa de consumos ““. . 

Actualizar los diferentes diagramas de flujos de caActualizar los diferentes diagramas de flujos de caññereríías de as de 
distribucidistribucióón y can y caññereríías de evacuacias de evacuacióón:n:
DeterminarDeterminaráá la efectiva distribucila efectiva distribucióón de todas las aguas n de todas las aguas 
y efluentes.y efluentes.

Identificar las fugas y pIdentificar las fugas y péérdidas de agua de todo el proceso: rdidas de agua de todo el proceso: 
Elimina un foco importante de pElimina un foco importante de péérdidas.rdidas.

Identificar las Identificar las ““malas prmalas práácticascticas”” en el uso de aguas :en el uso de aguas :
BaBañños, cocinas, jardines, agua caliente y  os, cocinas, jardines, agua caliente y  ““limpiezaslimpiezas
hhúúmedas medas ““ en procesos.en procesos.



Algunas MPL para mejorarAlgunas MPL para mejorar

�� Auditar el proceso de generaciAuditar el proceso de generacióón de RIL  diagnosticar la n de RIL  diagnosticar la 
posiciposicióón ambiental de la empresa y a su vez las n ambiental de la empresa y a su vez las 
opciones de mejoramiento  comparando con la norma opciones de mejoramiento  comparando con la norma 
que le aplica.que le aplica.

�� Si la calidad de la carga es alta se debe idear plan de Si la calidad de la carga es alta se debe idear plan de 
trabajo que contenga medidas para disminuir la carga de trabajo que contenga medidas para disminuir la carga de 
contaminantes y el volumen del RIL.contaminantes y el volumen del RIL.

�� Es necesario aplicar el Es necesario aplicar el Procedimiento para la Procedimiento para la 
CalificaciCalificacióón de Establecimiento Industrial .n de Establecimiento Industrial .

�� Si la empresa no tienen dudas de la calidad del  RIL no Si la empresa no tienen dudas de la calidad del  RIL no 
es necesario la aplicacies necesario la aplicacióón del PCEI sino  sn del PCEI sino  sóólo la lo la 

caracterizacicaracterizacióón del RILn del RIL



Efectos ContaminantesEfectos Contaminantes



¿¿QuQuéé resultados obtenemos ?resultados obtenemos ?

�� Mejoramiento de la calidad de nuestros cuerpos de agua.Mejoramiento de la calidad de nuestros cuerpos de agua.

�� Impacta directamente en la salud de la poblaciImpacta directamente en la salud de la poblacióón.n.

�� Disminuyen los focos de contaminaciDisminuyen los focos de contaminacióón de atraccin de atraccióón de vectores.n de vectores.

�� Disminuyen los malos olores.Disminuyen los malos olores.

�� Se obtienen productos hortofrutSe obtienen productos hortofrutíícolas de mejor calidad.colas de mejor calidad.

�� DisminuciDisminucióón de la ocurrencia de enfermedades gastrointestinales n de la ocurrencia de enfermedades gastrointestinales 

por contacto directo con aguas de uso recreacional.por contacto directo con aguas de uso recreacional.

�� Se protege la biodiversidad de los ecosistemas naturales Se protege la biodiversidad de los ecosistemas naturales 

(Humedales, estuarios , lagunas y r(Humedales, estuarios , lagunas y rííos).os).

�� Se potencia al paSe potencia al paíís como un polo de desarrollo turs como un polo de desarrollo turíístico y stico y 

exportador de productos silbo agropecuariosexportador de productos silbo agropecuarios..

DS SEGPRES NDS SEGPRES Nºº 90/2000>APLICA EL 3/09/200690/2000>APLICA EL 3/09/2006



9) LEYES AMBIENTALES9) LEYES AMBIENTALES
EJEMPLO NEJEMPLO N°°2 RISES2 RISES



Marco LegalMarco Legal

�� CCóódigo Sanitario ,decreto con fuerza de Ley Ndigo Sanitario ,decreto con fuerza de Ley Nºº
725/67725/67, contiene disposiciones que regulan el tema , contiene disposiciones que regulan el tema 
de residuos en los ART.  71, 79, 80 y 81.de residuos en los ART.  71, 79, 80 y 81.

�� DFL NDFL Nºº 1/19891/1989, determina las materias que conforme , determina las materias que conforme 
a lo dispuesto en el arta lo dispuesto en el artíículo 7culo 7ºº del Cdel Cóódigo Sanitario , digo Sanitario , 
requieren autorizacirequieren autorizacióón expresa. Art. 22, 25, 26 y 44.n expresa. Art. 22, 25, 26 y 44.

�� DS NDS Nºº 594/1999594/1999 Reglamento sobre condiciones Reglamento sobre condiciones 
Sanitarias y ambientales BSanitarias y ambientales Báásicas en los lugares de sicas en los lugares de 
trabajo Art.16, 17, 18, 19 y 20.trabajo Art.16, 17, 18, 19 y 20.

�� DS NDS Nºº 144 / 1961144 / 1961 IncineraciIncineracióón de Residuos.n de Residuos.

�� DS NDS Nºº 4740/19474740/1947 Normas Sanitarias mNormas Sanitarias míínimas nimas 
MunicipalesMunicipales



Marco LegalMarco Legal

�� ResoluciResolucióón Nn Nºº 7077 / 19777077 / 1977 IncineraciIncineracióón de Residuos n de Residuos 

ssóólidos.lidos.

�� DS NDS Nºº 90 /199690 /1996. Almacenamiento, refinaci. Almacenamiento, refinacióón transporte n transporte 

y expendio de combustibles ly expendio de combustibles lííquidos derivados del quidos derivados del 

petrpetróóleo.leo.

�� DS NDS Nºº 379/ 1985379/ 1985 Requisitos mRequisitos míínimos de almacenaje y nimos de almacenaje y 

manipulacimanipulacióón de combustibles ln de combustibles lííquidos para consumos quidos para consumos 

propios.propios.

�� DS NDS Nºº 298/1994298/1994 Transporte de cargas peligrosas.Transporte de cargas peligrosas.

�� DS NDS Nºº 148 / 2004148 / 2004 Reglamento Sanitario de Residuos Reglamento Sanitario de Residuos 

PeligrososPeligrosos



DefiniciDefinicióónn

�� Los Residuos industriales SLos Residuos industriales Sóólidos  son desechos lidos  son desechos óó
residuos residuos óó semissemisóólidos resultantes de cualquier lidos resultantes de cualquier 
proceso industrial que no son reutilizados, proceso industrial que no son reutilizados, 
recuperados, o reciclados en el mismo recuperados, o reciclados en el mismo 
establecimiento industrial. establecimiento industrial. 

�� SegSegúún el DS 594 /99 los residuos industriales son n el DS 594 /99 los residuos industriales son 
aquellos residuos saquellos residuos sóólidos o llidos o lííquidos o quidos o 
combinaciones de combinaciones de ééstos, provenientes de los stos, provenientes de los 
procesos industriales y que por sus caracterprocesos industriales y que por sus caracteríísticas sticas 
ffíísicas, qusicas, quíímicas o microbiolmicas o microbiolóógicas no pueden gicas no pueden 
asimilarse a los residuos domasimilarse a los residuos doméésticos.sticos.



Marco LegalMarco Legal
ALCANCES A TENER EN CUENTA DS NALCANCES A TENER EN CUENTA DS Nºº 148/2003148/2003

Residuo Peligroso :                                             Residuo Peligroso :                                             
““Un residuo o una mezcla de residuos es peligrosa Un residuo o una mezcla de residuos es peligrosa 
si presenta riesgos para la salud psi presenta riesgos para la salud púública y/o blica y/o 
efectos adversos al medio ambiente ya sea efectos adversos al medio ambiente ya sea 
directamente o debido a su manejo actual previsto , directamente o debido a su manejo actual previsto , 
como consecuencia de presentar algunas de las como consecuencia de presentar algunas de las 
caractercaracteríísticas que se definen  en Art. Nsticas que se definen  en Art. Nºº 1111””..

Art. NArt. Nºº 11 Las Caracter11 Las Caracteríísticas de peligrosidad son :sticas de peligrosidad son :
Toxicidad Aguda, Toxicidad CrToxicidad Aguda, Toxicidad Cróónica,nica,
Inflamabilidad, Reactividad, Corrosividad yInflamabilidad, Reactividad, Corrosividad y
Toxicidad ExtrToxicidad Extríínseca.nseca.



Efectos ContaminantesEfectos Contaminantes

�� Producen daProducen dañño a la naturaleza por los residuos o a la naturaleza por los residuos 
inorginorgáánicosnicos--Industriales.Industriales.

�� Son foco para producir enfermedades ( Son foco para producir enfermedades ( 
especialmente los RIS de origen orgespecialmente los RIS de origen orgáánico ) y los nico ) y los 
inorginorgáánicos a la ecolognicos a la ecologíía.a.

�� Son parte importante de la multiplicaciSon parte importante de la multiplicacióón de n de 
Vectores.Vectores.

�� Uso , manejo y almacenaje en recipientes Uso , manejo y almacenaje en recipientes 
inadecuados y sin identificaciinadecuados y sin identificacióón.n.



Efectos ContaminantesEfectos Contaminantes



Efectos ContaminantesEfectos Contaminantes



Efectos ContaminantesEfectos Contaminantes

�� Generan lixiviados que pueden contaminar napas Generan lixiviados que pueden contaminar napas 
subterrsubterrááneas de aguas.neas de aguas.

�� Se generan gases al ambiente por procesos de Se generan gases al ambiente por procesos de 
descomposicidescomposicióón de la parte orgn de la parte orgáánica (Biognica (Biogáás, s, 
metano y dimetano y dióóxido de carbono).xido de carbono).

�� Ausencia de conductas y comportamientos para el Ausencia de conductas y comportamientos para el 
manejo seguro de residuos peligrosos. Filtraciones manejo seguro de residuos peligrosos. Filtraciones 
y contaminaciy contaminacióón de acun de acuííferos.feros.



Efectos ContaminantesEfectos Contaminantes



¿¿QuQuéé Obtenemos?Obtenemos?

�� CaracterizaciCaracterizacióón del RIS en un establecimiento n del RIS en un establecimiento 
Industrial para redirigir sus destinos a re uso , Industrial para redirigir sus destinos a re uso , 
reciclaje y reduccireciclaje y reduccióón.n.

�� DeterminaciDeterminacióón de los costos que generan los n de los costos que generan los 
residuos y del valor como MP.residuos y del valor como MP.

�� Zonas especZonas especííficas de almacenaje y manejo.ficas de almacenaje y manejo.

�� CampaCampaññas para el cambio de conductas en el as para el cambio de conductas en el 
descarte que generan residuos.descarte que generan residuos.

�� Minimizar el uso de MP que generen residuos Minimizar el uso de MP que generen residuos 
peligrosos.peligrosos.


